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RESUMEN

En este trabajo se hace una comparativa entre la actividad acuícola del atún azul en 
Baja California y la producción de las maquiladoras en tierra, así como su relación 
con la cuarta transformación en México, mediante revisión bibliográfica y documental 
durante los años de 2002 a 2022. Los ranchos atuneros mantienen una actividad social 
y económica, aunque tendrán que poner énfasis sobre la aplicación de investigaciones 
propias e incursionar a un nuevo modelo dentro de la cuarta transformación.
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ABSTRACT

In this work, a comparison is made between the aquaculture activity of bluefin tuna in 
Baja California and the production of maquiladoras on land and its relationship with 
the fourth transformation in Mexico, through a bibliographic and documentary review 
during the years 2002 to 2022. The ranches tuna fishermen maintain a social and 
economic activity, although they will have to emphasize the application of their own 
research and venture into a new model within the fourth transformation.
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INTRODUCCIÓN 

El atún rojo del Pacífico o atún aleta 
azul (Thunnus orientalis) es un escómbrido 
pelágico altamente migratorio. Habita aguas 
subtropicales y templadas (20°-50° N) del 
Océano Pacífico Norte (Shimose y Takeuchi, 
2012; Fukuda et al., 2015; Shimose y Ishihara, 
2015; Liana y Owyn, 2021), además mencio-
nan que es de crecimiento rápido y desova más 
de una vez, con una potencial vida útil de al 
menos 20 años. 

Es una especie atractiva a la pesca co-
mercial y recreativa en el Océano Pacífico 
Norte. Desova en el Océano Pacífico Occiden-
tal frente al este de Taiwán, las islas Ryukyu y 
en el Mar de Japón (Yonemori, 1989; Ashida 
et al., 2015; Kelsey et al, 2021) donde se pesca 
estacionalmente por la flota de países como 
Japón, Corea del Sur y Taiwán. Una porción 
desconocida de juveniles de 1 a 3 años migra a 
el Océano Pacífico Oriental  para alimentarse  
frente a la costa oeste del Norte América antes 
de regresar a la Océano Pacífico Occidental 
(Inagake et al., 2001; Itoh et al., 2003; Bous-
tany et al., 2010; Kelsey et al, 2021).

En el Océano Pacífico Oriental, el atún 
aleta azul migra estacionalmente entre Baja 
California en México y el centro California 
en EE. UU. (Itoh et al., 2003; Kitagawa et 
al., 2007; Boustany et al., 2010, Kelsey et al, 
2021), donde son objeto de pesca comercial y 
recreativa.

Después del gran auge en la captura yel 
procesamiento de atún en el Puerto de Ense-
nada en Baja California en México y a partir 
de los embargos atuneros, entre otros factores,  
es como se va debilitando esa gran producción 
de atún compuesta por una importante infraes-
tructura pesquera e incremento del número de 
embarcaciones atuneras y la transformación 
de este producto en presentación de enlatado. 
De esta manera, en la década de los ochenta se 
desvanece y traslada las flotas  y surgen nue-
vas empresas en el sur de Sinaloa en el Puerto 
de Mazatlán (Del Moral y Vaca,  2009a)  de-
jando atrás una importante actividad económi-
ca y de beneficio social enclavada en el Estado 
de Baja California. 

Para subsanar este proceso histórico 
económico pesquero en esta región de México, 
algunos empresarios del Puerto de Ensenada, 
a partir de 1977, en Isla de Cedros, B.C. (Del 
Moral y Vaca,  2009a)  buscaron una alternati-
va para el atún aleta azul (Thunnus orientales), 
destinado al enlatado, al igual que el barrilete 
(Katsuwonus pelamis) y el atún aleta amarilla 
(Thunnus albacares), tal como se hacía antes 
de la globalización (Ransom, 2007; Del Moral  
y Vaca,  2009b). La opción fue capturarlo, 
transportarlo a la costa y mantenerlo en en-
cierros denominados “ranchos atuneros”, para 
engordarlo y que alcanzaran un contenido de 
grasa tal que le permitiera obtener buenos pre-
cios de venta en el mercado japonés de sushi y 
sashimi (Del Moral et al., 2010). En este país 
se observaron los altos precios que se pagaba 
a 88 dólares el kilogramo (ADN, 4 de junio de 
2020) y teniendo conocimiento de los adelan-
tos biotecnológicos en la engorda de atún, fue 
como se asociaron a otros países como Croacia 
y Islandia.

En México, el cultivo de atún azul gene-
ralmente se lleva a cabo mediante la captura 
de juveniles y subadultos silvestres, mante-
niéndolos hasta 8 meses en jaulas oceánicas 
(Buentello, 2006). Según el Diario Oficial de 
la Federación (DOF, 01 de febrero de 2017), la 
engorda de atún aleta azul inició en 1994 con 
la emisión de la primera Concesión Acuíco-
la Comercial para la engorda de esta especie 
en las inmediaciones de la Isla de Cedros, B. 
C., empleando jaulas flotantes y hasta el año 
2015, se tenían registrados nueve concesiones 
vigentes para la engorda del atún aleta azul.

La particularidad de cultivar atún azul 
es debido a la alta calidad de su carne y a  los 
elevados precios  en dólares en su comercia-
lización en Japón, aprovechando la presencia 
de esta especie  en Baja California  debido al 
ciclo migratorio natural que presenta, que des-
ovan en costas de Japón y en lugares cercanos 
a este país y que una parte de esa población 
se queda en esas aguas pero otra migra hacía 
estas costas mexicanas, con lo cual es más fac-
tible capturar especímenes de mayor tamaño y 
peso en comparación a los que se pueden obte-
ner en Japón, ya que los costos de producción 
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para obtener los tamaños y los pesos deseados 
son menores si se cultivan (engordan o engra-
san) en México.

Las inversiones y las tecnologías no son 
propias de México sino importadas de otros 
países como Croacia y del mismo Japón. Prác-
ticamente, en México se aportan los recursos 
pesqueros tanto objeto de producción y el ali-
mento que se les proporciona, como la sardina 
y otros pelágicos menores (Del Moral y Vaca, 
2009b).  Lo anterior es más redituable a los 
inversionistas de Ensenada comparado a los 
bajos precios de venta en la presentación de 
enlatado de este producto y la venta de sardina 
para procesos de reducción como la harina de 
pescado. 

Buentello (2006) y Buentello et al. 
(2016), mencionan que los mercados de la 
carne de atún producida en México están bien 
establecidos en Japón y se están expandiendo 
rápidamente en los Estados Unidos, la Unión 
Europea y Asia. 

El objetivo del presente trabajo es dar a 
conocer la relación comparativa entre los as-
pectos de la biotecnología (ranchos atuneros) 
con respecto a los procesos de producción 
semejantes a una maquiladora en el atún azul 
T. orientales, específicamente, en Baja Califor-
nia, México.

MATERIAL Y MÉTODOS

Para la realización de este trabajo se 
llevó a cabo una revisión bibliográfica y docu-
mental en donde fueron tomados en cuenta los 
trabajos de los principales y escasos autores 
que han escrito y analizado la actividad de los 
ranchos atuneros en Baja, California, México. 
Con la finalidad de hacer una comparativa 
entre los ranchos atuneros y las maquiladoras 
en tierra; también se revisaron los principales 
aspectos legales recientes sobre el aprovecha-
miento y el plan de manejo del atún aleta azul 
T. orientalis. Asimismo, se analizó el Plan 
Nacional de Desarrollo en México 2019-2024 
(Presidencia de la República, México, 2019) en 
relación a los aspectos de seguridad alimenta-
ria basados en la cuarta transformación.

ASPECTO LEGAL EN EL APROVECHAMIENTO 
DE ATÚN ALETA AZUL THUNNUS 
OCCIDENTALES

En 2017, se estable el proyecto de 
Norma Oficial Mexicana PROY-NOM 021-
SAG/PESC-2016. Para el aprovechamiento 
acuícola responsable de atún aleta azul (Thun-
nus orientalis) en jaulas flotantes en aguas 
de jurisdicción federal de los Estados Unidos 
Mexicanos en el Océano Pacífico y publicado 
en el Diario Oficial de la Federación (DOF, 01 
de febrero de 2017). Con este proyecto se dan 
las bases para un aprovechamiento responsa-
ble como marca la norma del atún aleta azul, 
dado que en un principio solo se establecía su 
regulación como una pesquería y no como una 
actividad acuícola.

En abril de 2021, se da a conocer el 
Acuerdo por el que se expide el Plan de Ma-
nejo para la pesquería de Atún Aleta Azul 
(Thunnus orientales, Temminck y Schlegel 
1844) en el Pacífico Oriental (DOF, 07 de 
abril de 2021), en cual se contempla la parte 
pesquera y acuícola de este recurso. Más 
recientemente, en junio de 2021 (DOF, 01 de 
junio de 2021), se da a conocer el Acuerdo por 
el que se establece el volumen de captura per-
misible para el aprovechamiento de atún aleta 
azul (Thunnus orientales) en aguas de juris-
dicción federal de los Estados Unidos Mexica-
nos en el Océano Pacífico y en aguas marinas 
que se encuentran en el área de regulación de 
la Comisión Interamericana del Atún Tropical, 
en el cual se  establece un volumen permisible 
de captura total para la pesca de atún aleta 
azul (Thunnus orientalis) de 3500 toneladas 
para el año 2021.

El 18 de mayo de 2022 (DOF, 18 de 
mayo de 2022), se emite el Acuerdo por el 
que se establece veda temporal para la pesca 
comercial de atún aleta amarilla (Thunnus 
albacares), patudo o atún ojo grande (Thun-
nus obesus), atún aleta azul (Thunnus orien-
talis) y barrilete (Katsuwonus pelamis) en 
agua de jurisdicción federal de los estados 
Unidos Mexicanos del Océano Pacífico y por 
el que se prohíbe temporalmente que em-
barcaciones pesqueras de bandera mexicana 
capturen dichas especies en altamar y aguas 
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jurisdiccionales extranjeras que se encuentren 
en el área de regulación de la Comisión Inte-
ramericana del Atún Tropical para los años de 
2022-2024.  Para embarcaciones de 182 y más 
toneladas métricas de capacidad de acarreo 
que utilizan redes de cerco y embarcaciones de 
palangre de más de 24 metros de eslora total.

Es una especie que al igual que otras 
especies de túnidos en el Océano Pacífico 
Oriental su pesca comercial está regulada 
por la Comisión Interamericana del Atún 
Tropical (CIAT).

CULTIVO DEL ATÚN ALETA AZUL THUNNUSS 
OCCIDENTALES

Dentro de la acuacultura se conoce el 
dominio de una biotecnia al hecho de ciertas 
prácticas para el manejo y cultivo de especies 
acuícolas en diferentes niveles de acuerdo a la 
densidad de manejo y al desarrollo de tecnolo-
gías de las diferentes etapas de crecimiento en 
longitud y peso, así se tienen cultivos intensi-
vos en laboratorios o en áreas abiertas, como 
cultivos semiintensivos y extensivos donde los 
cuidados y densidades tienden a ser menores. 
En el cultivo de atún y por la práctica acua-
cultural en donde solo se práctica el engorde 
es semiintensivo e intensivo, para llevarlo a 
tallas deseadas que posteriormente se expor-
tan y comercializan en el mercado japonés de 
sashimi por avión y en menor proporción a 
Estados Unidos, Unión Europea, China, Corea, 
Canadá y otros (DOF, 7 de abril de 2021). Se 
tiene atención especial en su manejo al mo-
mento de su captura en jaulas flotantes, ya 
que cualquier alteración en su extracción con 
maltrato corporal y técnicas no adecuadas de 
traslado, constituiría una merma en el precio.

Es importante que en México se avan-
ce a estadios de investigación y desarrollo 
de tecnología e innovación en las técnicas 
de engorda, para evitar depender de tecnolo-
gía extranjera y tener un control más directo 
sobre el precio de los productos en venta y de 
exportación. 

 EL CONCEPTO DE MATERIA PRIMA 
TRASFRONTERIZA Y SU COMPARATIVA ENTRE 
MAQUILADORAS EN TIERRA

En el caso de los ranchos atuneros 
donde la tecnología y los medios de produc-
ción son en su mayoría de participación ex-
tranjera, principalmente de inversión japonesa. 
Comparado con otras maquiladoras, la materia 
prima la pone el país inversionista extranjero, 
tal es el caso del atún aleta azul T. orientales  
que nace y se reproduce en costas japonesas, 
para después migrar hacia las costas mexica-
nas de Baja California (Itoh et al., 2003), lo 
que lo convierte de facto en algo semejante a 
las maquiladoras  donde ellos ponen la materia 
prima y  con tecnología extranjera se produ-
ce y se exporta hacia el Japón donde alcanza 
precios altos en su comercialización, pero al 
igual que las maquiladoras, el remanente de 
las ganancias son muy inferiores a las que 
aprovechan sus socios inversionistas y comer-
cializadores de otros países, entre ellos, Japón. 
Esto es lo que representa una materia prima 
transfronteriza que se utiliza en los ranchos 
atuneros en su engorda o engrase. 

A diferencia de otro tipo de materia 
prima, esta no representa ni un gasto para el 
país que implanta la maquila en nuestro te-
rritorio, es decir, no invierte en su generación 
ni menos en trasportación porque se produce 
de manera natural a través del sistema de mi-
gración que presenta este recurso pesquero a 
lo largo de su ciclo de vida, lo cual representa 
por lo tanto una ganancia superior a la que se 
pudiera establecer en la adquisición y en la 
transportación de materia prima de los países 
de origen a los países donde se instalan las ma-
quiladoras, en caso comparativo con el resto de 
las existentes en México.

LOS RANCHOS ATUNEROS ANALIZADOS 
DESDE LA CUARTA TRASFORMACIÓN EN 
MÉXICO

El actual Plan Nacional de Desarro-
llo 2019-2024 (Presidencia de la República, 
México, 2019) contempla una serie de medi-
das necesarias para la seguridad alimentaria 
y el combate a la falta de alimentación en 
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México, sobre todo en clases marginadas y 
desprotegidas.

De acuerdo a la Secretaria de Agricul-
tura y Desarrollo Rural (SADER) (2021), el 
atún aleta azul es el producto pesquero que 
tuvo un mayor valor de la producción pesquera 
en 2021, además de ocupar el primer lugar en 
producción en México, con una derrama apro-
ximada de $757 millones de pesos mexicanos 
en Baja California. Esto representó el 32% del 
valor bruto total de la producción pesquera y 
acuícola en Baja California.

Por otra parte, SADER (2021) informa 
que el 80% del atún aleta azul capturado y 
engordado en Baja California se comercializa 
en los mercados de Estados Unidos y Japón, el 
resto se destina para uso doméstico 

Actualmente en Baja california operan 
5 barcos atuneros en la captura del pez en alta-
mar y operan 5 ranchos atuneros destinados al 
engorda y a la comercialización del producto 
en donde destacan las empresas Servax Bleu 
S. de R. L. de C. V. del grupo Altex de origen 
mexicano y Baja Aquafarms S. A. de C. V.

Desde que se instalaron las empresas 
atuneras en México en 1997 (Del Moral y 
Vaca, 2009a) y a raíz de los embargos exis-
tentes por los Estados Unidos, se conformó 
y se fortaleció un mercado interno en la pre-
sentación de enlatado de atún en México que 
elaborado a precios accesibles a la población, 
vino a satisfacer una demanda alimentaria  que 
requería alimento rico en proteínas y a bajo 
costo proveniente de los recursos marinos en 
México. El alimento de mayor frecuencia uti-
lizado en la alimentación del atún aleta azul T. 
orientalis es la sardina, la cual siempre se ha 
manejado como un producto enlatado de bajo 
costo, además de su utilización en la industria 
reductora (harina de pescado) que es utilizada 
como alimento en la ganadería, entre otras ac-
tividades pecuarias.

Si se piensa en el atún azul como un 
recurso de exportación, por estar así estableci-
do en  empresas comparada a maquila donde 
están implicadas inversiones extranjeras y na-
cionales, es complicado pensar en el aprove-
chamiento de una parte de atún azul en forma 
enlatada y vendido a precios similares o igual 
como se hacía antes con el atún aleta amarilla, 
entre otros (Del Moral y Vaca, 2009b); enton-
ces, el concepto de la cuarta transformación y 
los puntos que se encuentran enmarcados en 
el Plan Nacional de Desarrollo en el aspecto 
de seguridad  alimentaria no es nada sencillo 
de resolver,  dado a las grandes inversiones 
que se aplica al cultivo de atún aleta azul y su   
inconveniencia a enlatarlo y venderlo a bajo 
costo en México, en lugar de seguir exportán-
dolo a Japón y otros países a precios mucho 
más elevados. Se puede decir que una lata de 
atún de 200gr de manera general cuesta $11.00 
pesos, esos mismos 200gr en Japón lo com-
pran a unos $1764.00 pesos, la situación suena 
complicada.

INVESTIGACIONES QUE SE HAN REALIZADO 
DESPUÉS DE LA INSTALACIÓN DE RANCHOS 
ATUNEROS POR INSTITUCIONES MEXICANAS

En México se hace necesario avanzar en 
investigaciones innovadoras para complemen-
tar y sustituir tecnología extranjera en la en-
gorda de atún azul y no depender de inversión 
extranjera, con lo cual los costos de producción 
puedan ser menor, ya que se cuenta con los 
recursos naturales con los que se alimenta el 
atún (sardina u otros pelágicos menores).

A continuación, se presentan algunas 
de las investigaciones y propuestas de estudios 
que se han realizado en ranchos atuneros en 
Baja California, México (Tabla 1).
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Tabla 1. Investigaciones y propuestas de estudios en ranchos atuneros en Baja California, México, 
2002-2019

Investigación y propuestas de 
estudios

Año Institución (es) Fuente de información

Propuesta sobre el análisis de la 
carga parasitaria y enfermedades 
que afectan al atún en cautiverio.

2017 Universidad Autónoma de Baja 
California.
Centro de Investigación Científica 
y de Educación Superior de 
Ensenada (CISESE).

Instituto de Acuacultura del 
Estado de Sonora (IAES) 
(2017). 
 

 Propuesta respecto a los efectos 
de las excretas del atún juvenil 
encerrado en las granjas piscícolas.

2015 Centro de Investigación Científica 
y de Educación Superior de 
Ensenada (CISESE).

 Cruz, A. J. (2015).

 Propuesta de elaboración de 
alimentos balanceados para ranchos 
atuneros.

2008 Universidad Autónoma de Baja 
California.

Vargas, E. (2008).

Mortalidad de atunes azules en dos 
puntos de ensenada.

2002 Centro de Investigación Científica 
y de Educación Superior de 
Ensenada (CISESE) y Universidad 
Autónoma de Baja California.

Vargas, E. (2002).

Caracterización parcial de las 
enzimas digestivas del Pacífico 
atún rojo Thunnus orientalis en 
condiciones de cultivo.

2007 Universidad Autónoma de Baja 
California.
Centro de Investigación Científica 
y de Educación Superior de 
Ensenada (CISESE).
Universidad de Vigo.

De la Parra et al. (2007).

Modelo de crecimiento y 
supervivencia del atún rojo del 
Pacífico (Thunnus orientalis) para 
la acuicultura basada en la captura 
en México.

2019 Centro Interdisciplinario de 
Ciencias Marinas. Instituto 
Politécnico Nacional (CICIMAR).
Universidad Autónoma de Baja 
California Sur.
Aquainnovo, Chile.
Instituto Politécnico Nacional.
Universidad Marista de Mérida, 
A.C.

Vergara et al. (2019).

Mortalidad masiva del atún rojo del 
norte cultivado Thunnus thynnus 
orientalis asociado con la especie 
Chattonella en Baja California, 
México.

2018 Centro de Investigación Científica 
y de Educación Superior de 
Ensenada (CISESE).
Instituto de Sanidad Acuícola, A.C. 
(ISA), Ensenada, México.

García et al. (2018).

Estudios de digestión y absorción 
dinámica de proteínas in vitro 
empleando el intestino invertido de 
atún aleta azul (Thunnus orientalis).

2011 Universidad Autónoma de Baja 
California.

Martínez, M, E. (2011).

 Fuente: Elaboración propia tomada de diversos artículos científicos y notas periodísticas en Baja California, México.
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CONCLUSIÓN

Recientemente, se está dando una gran 
importancia a los aspectos de regulación en 
la captura de atún aleta azul, siguiendo las re-
comendaciones del Comisión Interamericana 
del Atún Tropical, lo cual tienen una gran re-
percución en las actividades de su cultivo. Los 
ranchos atuneros a su semejanza con las ma-
quiladoras en tierra utilizan materia prima a 
la que aquí se le ha dado por denominar como 
materia transfronteriza, ya que proviene de lu-
gares lejanos a las costas de Baja California y 
se aplican tecnologías básicamente extranjeras, 
cuyos productos de exportación se venden a 
precios elevados, aunque mantienen una activi-
dad social y económica en los lugares donde se 
desarrollan.

En esta revisión se pudo evidenciar las 
escasas investigaciones propias en México y 
que puedan subsanar la dependencia tecnoló-
gica para el cultivo de atún en jaulas flotantes 
y obtener un mayor rendimiento económico y 
bienestar social. Se busca reflexionar sobre su 
incursión a un nuevo modelo de gobierno que 
es de la cuarta trasformación, para incrementar 
la seguridad alimentaria, la sustentabilidad y 
proporcionar alimentos a las clases desprotegi-
das y atender de manera robusta el Plan Nacio-
nal de Desarrollo en México.
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